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de los grupos parlamentarios de los partidos de 
morena y verde ecologista de méxico. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adicionan los incisos f) 
y g), de la fracción iii, del artículo 11, de la ley 
de ciencia, tecnología e innovación del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por las 
diputadas julieta garcía zepeda, eréndira isauro 
hernández, margarita lópez pérez, y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes de los 
grupos parlamentarios de los partidos de morena 
y verde ecologista de méxico. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona la fracción v al 
artículo 26 de la ley de derechos y protección de 
los animales en el estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas julieta garcía zepeda, 
eréndira isauro hernández, margarita lópez 
pérez, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos de morena y verde ecologista de méxico. 

viii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona la fracción xii 
y se recorren las subsecuentes fracciones del 
artículo 23; y se adiciona el capítulo v bis de la 
ley orgánica de la fiscalía general del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por las 
diputadas julieta garcía zepeda, eréndira isauro 
hernández, margarita lópez pérez, y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes de los 
grupos parlamentarios de los partidos de morena 
y verde ecologista de méxico. 

ix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se deroga la fracción vi, del 
artículo 44, de la ley de la función registral y 
catastral del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas julieta garcía zepeda, 
eréndira isauro hernández, margarita lópez 
pérez, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos de morena y verde ecologista de méxico. 

x. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se adiciona la fracción xii y se recorren 
las subsecuentes fracciones del artículo 23 de 
la ley orgánica de la fiscalía general del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por las 
diputadas julieta garcía zepeda, eréndira isauro 
hernández, margarita lópez pérez, y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes de los 
grupos parlamentarios de los partidos de morena 

Segunda Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad 
de Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 14 catorce 
de julio de 2022 dos mil veintidós, Presidencia de la 
Diputada Adriana Hernández Íñiguez. La Presidenta 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado la 
existencia del quórum legal, siendo las 17:04 diecisiete 
horas, con cuatro minutos, la Presidenta declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente: 

Orden del Día: 

i. lectura de la comunicación mediante la cual 
el titular del órgano interno de control 
instituto michoacano de transparencia, acceso a 
la información y protección de datos personales, 
remite a esta soberanía el informe de resultados 
del programa operativo anual y sistema de control 
interno-cuadro de mando (imaip) del órgano 
interno de control correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio 2022. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 9 en su fracción 
viii, se adiciona el artículo 4 bis, la fracción xxv al 
artículo 6, y un capítulo iii bis, con los artículos 
17 bis, 17 ter, 17 quáter de la ley por una vida libre 
de violencia para las mujeres, presentada por la 
diputada ana belinda hurtado marín, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona una fracción v 
al artículo 205 del código penal para el estado 
de michoacán, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se modifican los artículos 53 
y 55 de la ley orgánica y de procedimientos del 
congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado hugo anaya ávila, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
acción nacional. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se adicionan las fracciones iii y iv al 
artículo 104 de la ley estatal de seguridad pública 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por las diputadas julieta garcía zepeda, eréndira 
isauro hernández, margarita lópez pérez, y el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrantes 
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gaona garcía, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, para que el h. congreso del estado de 
michoacán realizará consulta pública sobre 
la legislación de la interrupción anticipada 
del embar azo, presentada por el diputado 
ernesto núñez aguilar, integrante del grupo 
parlamentario del partido verde ecologista de 
méxico. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman diversas 
disposiciones del código de desarrollo urbano, de 
la ley orgánica municipal, de la ley de fiscalización 
superior y rendición de cuentas; y de la ley 
orgánica de la administración pública, todas del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada mónica valdez pulido, integrante del 
grupo parlamentario del partido de la revolución 
democrática. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman los artículos 75, 
121, 138, 143, 144, y 148 de la ley de transparencia, 
acceso a la información pública y protección de 
datos personales del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por el diputado j. reyes galindo 
pedraza, integrante del grupo parlamentario del 
partido del trabajo. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el inciso h) y se 
adiciona un segundo párrafo con los incisos a), 
b), y c) y un tercer párrafo del artículo tercero 
transitorio de la ley de ingresos del estado de 
michoacán de ocampo, para el ejercicio fiscal 
2022, presentada por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforman los artículos 164 y 
165 del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada eréndira isauro 
hernández, integrante del grupo parlamentario 
del partido morena. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona un último párrafo 
al artículo 73 de la ley de justicia en materia 
electoral y de participación ciudadana del estado 
de michoacán de ocampo, presentada por la 

y verde ecologista de méxico. 

xi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el párrafo 
primero, del inciso c, del artículo 21 de la ley del 
notariado del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por las diputadas julieta garcía zepeda, 
eréndira isauro hernández, margarita lópez 
pérez, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos de morena y verde ecologista de méxico. 

xii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona un artículo 205 
ter al código penal para el estado de michoacán, 
presentada por las diputadas julieta garcía zepeda, 
eréndira isauro hernández, margarita lópez 
pérez, y el diputado juan carlos barragán vélez, 
integrantes de los grupos parlamentarios de los 
partidos de morena y verde ecologista de méxico. 

xiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adicionan las fracciones x 
y xi al artículo 2° de la ley de cambio climático 
del estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada mayela del carmen salas sáenz, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xiv. iniciativa con proyecto de decreto, por el que 
se reforma el artículo 1077 del código civil para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada julieta hortencia gallardo mora, 
integrante de la representación parlamentaria. 

xv. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto, 
por el que se reforma el tercer párrafo del 
artículo 251 de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma el artículo 142 
del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xvii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se deroga la fracción xv del 
artículo 17 y el artículo 35 de la ley orgánica de 
la administración pública del estado de michoacán 
de ocampo, presentada por el diputado baltazar 
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del consejo económico y social del estado de 
michoacán de ocampo, elaborada por la comisión 
de programación, presupuesto y cuenta pública. 

xxix. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforma el párrafo 
primero, las fracciones i, ii y iii del tercer párrafo, 
y la fracción x del cuarto párrafo, del artículo 
297; el artículo 298; las fracciones i y vi del 
artículo 329; el primer párrafo de la fracción i del 
artículo 316 y los párrafos segundo y tercero del 
artículo 329; el primer párrafo del artículo 330; el 
párrafo primero del artículo 407; las fracciones 
iii y iv del artículo 428; y se adiciona: un tercer 
párrafo al artículo 407; una fracción v al artículo 
428; y un párrafo al artículo 429; todos del código 
de desarrollo urbano del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la comisión de desarrollo 
urbano, obra pública y vivienda. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, por el que se reforma 
el artículo 254 inciso e), y se adiciona el capítulo 
tercero “del procedimiento especial sancionador 
en materia de violencia política contra la mujer 
en razón de género”, del código electoral del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de asuntos electorales y participación 
ciudadana, y de igualdad sustantiva y de género. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, por se ratifica al c. 
eduardo orihuela estefan, como presidente 
del consejo económico y social del estado 
de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de gobernación, y de industria, 
comercio y servicios. y toma de protesta. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de decreto, por el que se adiciona 
la fracción xi del artículo 10, de la ley de obra 
pública y servicios relacionados con la misma para 
el estado de michoacán de ocampo y sus municipios, 
elaborado por la comisión de desarrollo urbano, 
obra pública y vivienda. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declaran 
como asuntos debidamente analizados y 
concluidos, ordenando su archivo definitivo de 
seis iniciativas con proyecto de decreto mediante 
las cuales se reforman, adicionan, reforman y 
se expiden diversos ordenamientos del estado, 
elaborado por las comisiones de gobernación, y 
de justicia. 

diputada eréndira isauro hernández, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se reforma la fracción xix 
del artículo 3, la fracción iv del artículo 9, la 
fracción vi del artículo 18 y la fracción v del 
artículo 24, todos de la ley para la atención de 
la violencia escolar en el estado de michoacán, 
presentada por la diputada samanta flores adame, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adicionan los artículos 
475 bis, 475 ter, 475 quáter, 475 quinquies, 475 
sexies y 475 septies al código familiar para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada samanta flores adame, integrante del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

xxvi. lectura de la iniciativa de decreto mediante 
la cual se reforma el párrafo tercero y se 
adiciona un párrafo cuarto al artículo 143 de 
la constitución política del estado libre y 
soberano del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado j. jesús hernández peña, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
revolucionario institucional. 

xxvii. dar cuenta de la recepción lectura de la 
iniciativa con proyecto de decreto, por el que se 
reforma la fracción viii del artículo 2, el artículo 
12, las fracciones i y vi, del artículo 17, los 
artículos 20, 21, las fracciones i y ii del artículo 
25, se adiciona una fracción iii bis al artículo 27 
y el artículo 29, todos a la ley para la protección 
de personas defensoras de los derechos humanos 
y periodistas, así como se adiciona una fracción 
viii bis al artículo 9, se reforma el artículo 11, 
se adiciona una fracción iv al artículo 15 de la 
ley por una vida libre de violencia, ambas para el 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
las c. alma julieta guzmán cuin, américa juárez 
navarro, brenda berenice barajas márquez, claudia 
padilla camacho, dalia villegas moreno, gabriela 
hernández abarca, patricia isabel monreal vázquez 
y sandra paola mendoza rodríguez. 

xxviii. lectura, discusión y votación de la iniciativa 
con carácter de dictamen que contiene proyecto 
de decreto por el que se reforman los artículos 
2, 3, 4, 5, 8, 9, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 36; y 
se derogan los artículos 26, 27, 28 y 29, de la ley 
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ocampo”; recipiendario de la condecoración 
“suprema junta nacional americana; así como 
habilitación como recinto oficial del h. congreso 
del estado, el teatro juárez en la ciudad de 
zitácuaro, michoacán, para la celebración de 
la sesión solemne para conmemorar el ccxi 
aniversario de la instalación de la suprema junta 
nacional americana, presentada por la junta de 
coordinación política. 

xl. lectura, discusión y votación, de la propuesta de 
acuerdo por el que se designa como recipiendario 
de la condecor ación “mer ito al tur ismo 
michoacano”, en su versión 2022, elaborado por 
la comisión de turismo. 

xli. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante la cual se 
retira la condecoración “la mujer michoacana”, 
correspondiente al año 2020 a la persona 
moral denominada “humanas sin violencia a.c.”, 
presentada por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xlii. lectura, discusión y votación en su caso, 
de la propuesta de acuerdo mediante la cual se 
exhorta de manera respetuosa a los congresos 
locales de los 31 estados de la república mexicana 
para que legislen en sus código o leyes, según 
corresponda, en relación a la atención integral 
e implementación de programas sociales para 
mujeres en el estado de embarazo y de los niños 
y niñas desde la gestación y hasta los 5 años, 
presentada por el diputado baltazar gaona garcía, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
del trabajo. 

xliii. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, que contiene exhorto 
para el titular del ejecutivo federal, para que 
se instruya a los titulares de la secretaria de 
salud federal, del insabi, al director del seguro 
social y al director del issste, para que no se les 
niegue concursar por una plaza en dicho sector a 
profesionales de salud egresados de universidades 
públicas y privadas michoacanas, aludiendo que su 
cedula profesional es estatal y que esta deje de 
ser un impedimento para el ingreso al concurso 
de dichas plazas, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xliv. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el que se exhorta a 

xxxiv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se determina 
archivo definitivo de las iniciativas con proyecto 
de decreto para reformar, adicionar y derogar 
diversas disposiciones de la constitución política 
del estado libre y soberano de michoacán de 
ocampo, y otros ordenamientos, elaborado por 
las comisiones de puntos constitucionales, y de 
régimen interno y prácticas parlamentarias. 

xxxv. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se declara 
improcedente la iniciativa con proyecto de 
decreto, mediante la cual se reforma la fracción 
vii y se adiciona la fracción viii, del artículo 14 
de la ley de financiamiento rara para el estado de 
michoacán de ocampo, toda vez que de su contenido 
se desprende que no cumple con la característica 
de generalidad con lo establecidos por la ley de 
disciplina financiera de las entidades federativas 
y los municipios, elaborada por las comisiones de 
desarrollo rural, y de programación, presupuesto 
y cuenta pública. 

xxxv i.  lectur a, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de acuerdo por haber 
sido debidamente analizada la iniciativa con 
proyecto de decreto mediante la cual reforman 
diversos ordenamientos del estado de michoacán, 
ordenando su archivo definitivo, elaborado por 
las comisiones de justicia, y de gobernación. 

xxxvii.  lectur a, discusión y votación del 
dictamen con proyecto de acuerdo por haber 
sido debidamente analizada la iniciativa con 
proyecto de decreto mediante la cual se expide la 
ley de fomento apícola y protección de procesos 
de polinización en el estado de michoacán 
ordenando su archivo definitivo, elaborado por 
las comisiones de gobernación, y de desarrollo 
rural. 

xxxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo por el que se archivan las 
iniciativas con proyecto de decreto por el que se 
expide la ley de cultura y justicia cívica; iniciativa 
con proyecto de decreto mediante la cual se 
expide la ley de justicia cívica municipal, ambas del 
estado de michoacán de ocampo, elaborado por las 
comisiones de gobernación, y de fortalecimiento 
municipal y límites territoriales. 

xxxix. lectur a, discusión y votación de la 
propuesta de acuerdo mediante el cual se designa 
recipiendario de la condecoración “melchor 
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como método anticonceptivo, presentada por el 
diputado baltazar gaona garcía, integrante del 
grupo parlamentario del partido del trabajo. 

Al término de la lectura, desde su lugar el Diputado 
David Alejandro Cortés Mendoza, pidió se incorporara 
un Punto en la Orden del Día, relativo al Dictamen 
con Proyecto de Decreto, mediante el cual se expide 
la Ley para Prevenir y Erradicar el Feminicidio del 
Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por las 
comisiones de Justicia y de Gobernación, el cual ya 
había sido aprobado por la Junta de Coordinación 
Política y solicitó se sometiera en votación económica 
en el Pleno; asimismo, desde su curul la Diputada 
Ana Belinda Hurtado Marín, expuso que también la 
Comisión de Educación habían solicitado en tiempo 
y forma que fuera incluido un Punto en la Orden 
del Día, referente a una Propuesta de Acuerdo que 
contiene Dictamen, sobre la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se adiciona el capítulo 
II Bis, al Título Tercero de la Ley de Educación del 
Estado de Michoacán de Ocampo, que contiene 
diversas reformas a la Ley de Educación del Estado de 
Michoacán de Ocampo y que no se encontraba en el 
contenido de la Orden del Día; a lo que, la Presidenta 
comentó que se revisaría el registro de los documentos 
y solicitó a la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
informar sobre los mismos; posteriormente, la 
Presidenta manifestó que efectivamente se encontraba 
el documento y preguntó a los diputados integrantes 
de la Junta de Coordinación Política ¿Si también 
había acuerdo de que fuera incorporado ese Punto a 
la Orden del Día mencionado por la Diputada Ana 
Belinda Hurtado Marín, junto con el, del Congresista 
David Alejandro Cortés Mendoza? respondiendo el 
Legislador Fidel Calderón Torreblanca, que sí y que 
se había hecho la consulta correspondiente y que 
eran propuestas también de la Junta de Coordinación 
Política de que fueran integradas a la Orden del Día; 
a continuación, la Presidenta expuso, dado que esos 
asuntos no estaban incorporados en ese Orden del 
Día, debería someter a votación económica de ese 
Pleno, si aceptaban la petición de incorporación de 
la y el Diputado David Alejandro Cortés Mendoza 
y Ana Belinda Hurtado Marín, solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 26 veintiséis votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró, aprobado la 
incorporación de dos puntos a la Orden del Día; acto 
seguido, la Presidenta sometió en votación económica 
el nuevo Orden del Día, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 26 veintiséis votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 

la presidenta de la mesa directiva del h. congreso 
del estado de michoacán de ocampo, así como a la 
junta de coordinación política, al cumplimiento 
de sus atribuciones y se implementen medidas de 
seguridad más estrictas a todas las visitantes y 
grupos manifestantes cuando vayan a ingresar 
tanto a las instalaciones de las diversas áreas del 
congreso y al pleno del mismo, además, de revisar 
los protocolos de seguridad y actuación de los 
elementos de seguridad adscritos a este recinto 
legislativo, presentada por el diputado baltazar 
gaona garcía, integrante del grupo parlamentario 
del partido del trabajo. 

xlv. lectura, discusión y votación en su caso, de la 
propuesta de acuerdo, por el que se exhorta a la 
secretaría de turismo federal, a la secretaría de 
turismo del estado de michoacán, al ayuntamiento 
de morelia, michoacán a que lleven a cabo las 
acciones necesarias a efecto que la tenencia de 
capula del municipio de morelia sea declarada 
“pueblo mágico” de méxico, presentada por las 
diputadas julieta garcía zepeda, eréndira isauro 
hernández, margarita lópez pérez, y el diputado 
juan carlos barragán vélez, integrantes de los 
grupos parlamentarios de los partidos de morena 
y verde ecologista de méxico. 

xlvi. lectura, discusión y votación en su caso, de 
la propuesta de acuerdo, por el que se exhorta al 
titular del ejecutivo del estado de michoacán, 
para que acorde a sus facultades y atribuciones 
adecuen el inciso h) del artículo tercero 
transitorio de la ley de ingresos del estado de 
michoacán de ocampo para el ejercicio fiscal 
2022, e indique a la secretaria de finanzas de 
esta entidad, se abstenga de inscribir vehículos 
de procedencia extranjera que no correspondan 
al ensamble o fabricación en méxico, estados 
unidos de américa o canadá cuando el número de 
identificación vehicular (niv) no inicie con un 
número como 1, 2, 3, 4, o 5, correspondiendo el 1, 
4 y 5 a los estados unidos de américa, el 2 a canadá 
y el numero 3 a méxico, en el registro único de 
vehículos extranjeros, presentada por la diputada 
eréndira isauro hernández, integrante del grupo 
parlamentario del partido morena. 

xlvii. lectura del posicionamiento en relación con 
el día del abogado, presentada por el diputado 
j. reyes galindo pedraza, integrante del grupo 
parlamentario del partido del trabajo. 

xlviii. lectura del posicionamiento en relación a 
la inconformidad en la recurrencia en el aborto, 
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Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
terminada la lectura, desde sus lugares todas y todos 
los diputados presentes de esa Legislatura pidieron 
suscribirse a la Iniciativa; por lo que, la Presidenta 
pregunto al Legislador Hugo Anaya Ávila, si aceptaba; 
respondiendo que sí; a continuación, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Régimen Interno 
y Prácticas Parlamentarias, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Quinto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Margarita López Pérez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se adicionan las fracciones III y IV al 
artículo 104 de la Ley Estatal de Seguridad Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo que presenta junto 
con las diputadas Julieta García Zepeda, Eréndira 
Isauro Hernández y el Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez; finalizada la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas Hugo 
Anaya Ávila, Marco Polo Aguirre Chávez, Liz Alejandra 
Hernández Morales, Mónica Estela Valdez Pulido, 
Ernesto Núñez Aguilar y Gloria del Carmen Tapia 
Reyes; a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Margarita López Pérez, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
las comisiones de Comunicaciones y Transportes, y de 
Seguridad Pública y Protección Civil, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se adicionan los incisos f ) y g), 
de la fracción III, del artículo 11, de la Ley de Ciencia, 
Tecnología e Innovación del Estado de Michoacán de 
Ocampo que presenta junto con las diputadas Julieta 
García Zepeda, Eréndira Isauro Hernández y Margarita 
López Pérez; terminada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a las comisiones de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, y de Gobernación para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención del Séptimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Julieta García Zepeda, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se adiciona la fracción V al artículo 
26 de la Ley de Derechos y Protección de los Animales 
en el Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
junto con las diputadas Eréndira Isauro Hernández, 
Margarita López Pérez, y el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez; finalizada la lectura, la Presidenta 

posterior, la Presidenta declaró, aprobado el Orden 
del Día, con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Titular del Órgano Interno de Control del Instituto 
Michoacano de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, remite a esta 
Soberanía el Informe de Resultados del Programa 
Operativo Anual y Sistema de Control Interno-
Cuadro de Mando (IMAIP) correspondiente al primer 
trimestre del ejercicio 2022; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Gobernación, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz a la Diputada 
Ana Belinda Hurtado Marín, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 9 en su 
fracción VIII, se adiciona el artículo 4 bis, la fracción 
XXV al artículo 6, y un capítulo III bis, con los artículos 
17 bis, 17 ter, 17 quáter de la Ley por una Vida Libre de 
Violencia para las Mujeres; finalizada la lectura, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los 
diputados María Gabriela Cázares Blanco, Marco Polo 
Aguirre Chávez, J. Reyes Galindo Pedraza, Felipe de 
Jesús Contreras Correa, Mónica Estela Valdez Pulido, 
Julieta García Zepeda y Liz Alejandra Hernández 
Morales; a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Ana Belinda Hurtado Marín, si aceptaba; contestando 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Gobernación; y de Igualdad 
Sustantiva y de Género, y de Ciencia, Tecnología e 
Innovación, para su estudio análisis y dictamen. Acto 
seguido, la Presidenta solicitó a la Diputada Anabet 
Franco Carrizales, ocupar la Segunda Secretaría. 

En atención del Tercer Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Eréndira Isauro Hernández, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se adiciona una fracción V 
al artículo 205 del Código Penal para el Estado de 
Michoacán; finalizada la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno a la Comisión de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 
la Presidenta concedió el uso de la voz al Diputado 
Hugo Anaya Ávila, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se modifican los artículos 
53 y 55 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
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de Decreto, por el que se reforma el párrafo primero, 
del inciso C, del artículo 21 de la Ley del Notariado 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
junto con las diputadas Eréndira Isauro Hernández, 
Margarita López Pérez, y el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Gobernación, para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz 
a la Diputada Margarita López Pérez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un 
artículo 205 ter al Código Penal para el Estado de 
Michoacán que presenta junto con las diputadas 
Eréndira Isauro Hernández, Julieta García Zepeda y 
el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; concluida la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a las comisiones 
de Justicia; y de Ciencia, Tecnología e Innovación para 
su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta hizo del conocimiento de la 
recepción de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se adicionan las fracciones X y XI al artículo 
2° de la Ley de Cambio Climático del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por la Diputada 
Mayela del Carmen Salas Sáenz; y ordenó su turno 
a la Comisión de Desarrollo Sustentable y Medio 
Ambiente, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
voz a la Diputada Julieta Hortencia Gallardo Mora, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que 
se reforma el artículo 1077 del Código Civil para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Justicia, y de Educación, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforma el 
tercer párrafo del artículo 251 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Régimen 
Interno y Prácticas Parlamentarias, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

ordenó su turno a las comisiones de Desarrollo 
Sustentable y Medio Ambiente; y de Salud y Asistencia 
Social, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz al 
Diputado Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la 
fracción XII y se recorren las subsecuentes fracciones 
del artículo 23; y se adiciona el capítulo V bis de la 
Ley Orgánica de la Fiscalía General del Estado de 
Michoacán de Ocampo que presenta junto con las 
diputadas Julieta García Zepeda, Eréndira Isauro 
Hernández y Margarita López Pérez; concluida la 
lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados María Gabriela Cázares 
Blanco, Ernesto Núñez Aguilar y Víctor Hugo Zurita 
Ortiz; a lo que, la Presidenta preguntó al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, si aceptaba; contestando 
que sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Justicia; y de Gobernación para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Noveno Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la Diputada 
Julieta García Zepeda, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, por el que se deroga la fracción VI, del artículo 
44, de la Ley de la Función Registral y Catastral 
del Estado de Michoacán de Ocampo que presenta 
junto con las diputadas Eréndira Isauro Hernández, 
Margarita López Pérez y el Diputado Juan Carlos 
Barragán Vélez; concluida la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Gobernación; y 
de Justicia para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a 
la Diputada Margarita López Pérez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se adiciona la fracción 
XII y se recorren las subsecuentes fracciones del 
artículo 23 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General del 
Estado de Michoacán de Ocampo que presenta junto 
con las diputadas Julieta García Zepeda, Eréndira 
Isauro Hernández y el Diputado Juan Carlos Barragán 
Vélez; terminada la lectura, la Presidenta ordenó su 
turno a las comisiones de Justicia; y de Gobernación, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra a la 
Diputada Julieta García Zepeda, a efecto de dar lectura 
a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
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la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Salud y Asistencia Social, y de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz 
a la Diputada Mónica Estela Valdez Pulido, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se reforman 
diversas disposiciones del Código de Desarrollo 
Urbano, de la Ley Orgánica Municipal, de la Ley de 
Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas; y de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública, todas del 
Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, 
desde sus lugares las y los diputados presentes de esa 
Legislatura solicitaron suscribirse a la Iniciativa; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Diputada Mónica 
Estela Valdez Pulido, si aceptaba; respondiendo que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 
las comisiones de Desarrollo Urbano, Obra Pública 
y Vivienda, de Fortalecimiento Municipal y Límites 
Territoriales, e Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta otorgó el uso de la palabra al Diputado 
J. Reyes Galindo Pedraza, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto, por el que se reforman los artículos 75, 
121, 138, 143, 144, y 148 de la Ley de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Gobernación, para su estudio, análisis 
y dictamen. 

En atención al Vigésimo Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz a la 
Diputada Eréndira Isauro Hernández, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma el inciso h) 
y se adiciona un segundo párrafo con los incisos a), b) 
y c) y un tercer párrafo del artículo tercero transitorio 
de la Ley de Ingresos del Estado de Michoacán de 
Ocampo, para el ejercicio fiscal 2022 y pidió a la 
Diputada Ana Belinda Hurtado Marín, ocupar la 
Segunda Secretaría; terminada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a las comisiones de Programación, 
Presupuesto y Cuenta Pública, y de Hacienda y Deuda 
Pública, para su estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta nuevamente otorgó 
el uso de la palabra a la Diputada Eréndira Isauro 
Hernández, a efecto de dar lectura a la Exposición 

En desahogo del Décimo Sexto Punto del Orden 
del Día, nuevamente la Presidenta otorgó el uso de la 
voz al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma el artículo 
142 del Código Penal para el Estado de Michoacán; 
finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Séptimo Punto del Orden 
del Día, de nueva cuenta la Presidenta concedió el 
uso de la voz al Diputado Baltazar Gaona García, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
deroga la fracción XV del artículo 17 y el artículo 35 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Michoacán de Ocampo; finalizada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Gobernación; de Migración; y de Derechos Humanos 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta otorgó el uso de la palabra al 
Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, para que el H. Congreso 
del Estado de Michoacán realizará consulta pública 
sobre la Legislación de la interrupción anticipada 
del embarazo; terminada la lectura, desde su curul 
la Diputada María Gabriela Cázares Blanco, pidió 
ampliación de turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales con fundamento en el Artículo 56 
párrafo III de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; a 
lo que, la Presidenta comentó que hiciera por escrito 
su petición para su trámite; posteriormente, desde 
sus lugares pidieron suscribirse a la Iniciativa las y 
los diputados Margarita López Pérez, Juan Carlos 
Barragán Vélez, Luz María García García y Baltazar 
Gaona García, quien realizó comentarios referente a la 
ampliación de turno; a lo que, la Presidenta comentó 
que sí se podía la ampliación de turno que era una 
facultad que tiene la Conferencia para la Programación 
de los Trabajos Legislativos y que se revisaría la 
petición de la Diputada María Gabriela Cázares 
Blanco; a continuación la Diputada antes citada, 
pidió se diera lectura a los artículos 56 párrafo III, 89 
fracción VI de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; a 
lo que, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a los artículos antes mencionados; 
terminada la lectura, la Presidenta preguntó al 
Diputado Ernesto Núñez Aguilar, si aceptaba las 
suscripciones; contestando que sí; posteriormente, 
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a la Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y 
dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa de decreto mediante la cual se reforma 
el párrafo tercero y se adiciona un párrafo cuarto al 
artículo 143 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentada por el Diputado J. Jesús Hernández Peña; 
concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para que se 
declare si ha lugar a admitir a discusión la Iniciativa 
presentada. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta hizo del conocimiento 
de esta Soberanía la recepción de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma la fracción 
VIII del artículo 2, el artículo 12, las fracciones I y VI, 
del artículo 17, los artículos 20, 21, las fracciones I 
y II del artículo 25, se adiciona una fracción III bis 
al artículo 27 y el artículo 29, todos a la Ley para la 
Protección de Personas Defensoras de los Derechos 
Humanos y Periodistas, así como se adiciona una 
fracción VIII bis al artículo 9, se reforma el artículo 
11, se adiciona una fracción IV al artículo 15 de la 
Ley por una Vida Libre de Violencia, ambas para el 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
las C. Alma Julieta Guzmán Cuin, América Juárez 
Navarro, Brenda Berenice Barajas Márquez, Claudia 
Padilla Camacho, Dalia Villegas Moreno, Gabriela 
Hernández Abarca, Patricia Isabel Monreal Vázquez y 
Sandra Paola Mendoza Rodríguez; y ordenó su turno 
a las comisiones de Derechos Humanos, de Igualdad 
Sustantiva y de Género, y de Justicia, para su estudio, 
análisis y dictamen. 

Acto seguido, desde su curul la Diputada María 
Gabriela Cázares Blanco, realizó comentarios de 
felicitación a las personas que presentaron la Iniciativa 
antes citada y pidió suscribirse; a lo que, la Presidenta 
pidió a la Secretaría de Servicios Parlamentarios, 
atender la solicitud. 

En desahogo del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la Iniciativa Con Carácter de 
Dictamen que contiene Proyecto de Decreto por el que 
se reforman los artículos 2, 3, 4, 5, 8, 9, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23 y 36; y se derogan los artículos 26, 
27, 28 y 29, de la Ley del Consejo Económico y Social 
del Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por 
la Comisión de Programación, Presupuesto y Cuenta 

de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforman los artículos 164 y 165 del 
Código Penal para el Estado de Michoacán; finalizada 
la lectura, desde sus lugares pidieron suscribirse a la 
Iniciativa las y los diputados Rocío Beamonte Romero, 
María de la Luz Núñez Ramos, las y los legisladores 
presentes del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, 
si aceptaba; contestando que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia, 
para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Vigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, de nueva cuenta la Presidenta concedió el uso 
de la voz a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto, por el que se 
adiciona un último párrafo al artículo 73 de la Ley 
de Justicia en Materia Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Michoacán de Ocampo; 
concluida la lectura, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Asuntos Electorales y Participación 
Ciudadana, para su estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la voz a 
la Diputada Samanta Flores Adame, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se reforma la fracción 
XIX del artículo 3, la fracción IV del artículo 9, la 
fracción VI del artículo 18 y la fracción V del artículo 
24, todos de la Ley para la Atención de la Violencia 
Escolar en el Estado de Michoacán; concluida la 
lectura, desde sus lugares las y los diputados presentes 
de esa Legislatura solicitaron suscribirse a la Iniciativa; 
a lo que, la Presidenta preguntó a la Diputada 
Samanta Flores Adame, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Protección a la Niñez y Adolescencia, 
y de Educación, para su estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Vigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
a la Legisladora Samanta Flores Adame, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, por el que se adicionan los 
artículos 475 bis, 475 ter, 475 quáter, 475 quinquies, 
475 sexies y 475 septies al Código Familiar para el 
Estado de Michoacán de Ocampo; terminada la 
lectura, desde sus lugares las y los diputados presentes 
de esa Legislatura pidieron suscribirse a la Iniciativa; 
a lo que, la Presidenta preguntó a la Congresista 
Samanta Flores Adame, si aceptaba; respondiendo 
que sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
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Legislatura, el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el párrafo primero y las fracciones I, II 
y III del tercer párrafo, y la fracción X del cuarto párrafo, del 
artículo 297; el artículo 298; las fracciones I y VI del artículo 
329; el primer párrafo de la fracción I del artículo 316 y los 
párrafos segundo y tercero del artículo 329; el primer párrafo 
del artículo 330; el párrafo primero del artículo 407; las 
fracciones III y IV del artículo 428; y se adiciona: un tercer 
párrafo al artículo 407; una fracción V al artículo 428; y 
un párrafo al artículo 429; todos del Código de Desarrollo 
Urbano del Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se 
elaborará el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Decreto, 
por el que se reforma el artículo 254 inciso e), y se 
adiciona el Capítulo Tercero “Del Procedimiento 
Especial Sancionador en Materia de Violencia Política 
Contra la Mujer en Razón de Género”, del Código 
Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las comisiones de Asuntos Electorales 
y Participación Ciudadana, y de Igualdad Sustantiva y 
de Género; terminada la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; concediéndoles el uso de la palabra 
a favor del dictamen a las diputadas Liz Alejandra 
Hernández Morales y Eréndira Isauro Hernández; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
aprobado, se considera suficientemente discutido, 
por lo que, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el artículo 254 inciso e), y 
se adiciona el Capítulo Tercero “Del Procedimiento Especial 
Sancionador en Materia de Violencia Política Contra la 
Mujer en Razón de Género”, del Código Electoral del Estado 
de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el 
Decreto, y se procediera en sus términos. 

En cumplimiento del Trigésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 

Pública; concluida la lectura, la Presidenta manifestó 
que toda vez que la presente iniciativa era presentada 
con carácter de dictamen, sometía a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a 
esa Presidencia el resultado, el cual fue de 27 veintisiete 
votos a favor, 1 un voto en contra y 3 tres abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen que contiene Proyecto de Decreto 
por el que se reforman los Artículos 2, 3, 4, 5, 8, 9, 15, 16, 
17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 36; y se derogan los Artículos 26, 
27, 28 y 29, de la Ley del Consejo Económico y Social del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará 
el Decreto, y se procediera en sus términos. 

En atención al Vigésimo Noveno Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría 
dar lectura a la Iniciativa con carácter de Dictamen que 
contiene Proyecto de Decreto por el que se reforma 
el párrafo primero y las fracciones I, II y II del tercer 
párrafo, y la fracción X del cuarto párrafo, del artículo 
297; el artículo 298; las fracciones I y VI del artículo 
329; el primer párrafo de la fracción I del artículo 316 
y los párrafos segundo y tercero del artículo 329; el 
primer párrafo del artículo 330; el párrafo primero del 
artículo 407; las fracciones III y IV del artículo 428; 
y se adiciona: un tercer párrafo al artículo 407; una 
fracción V al artículo 428; y un párrafo al artículo 429; 
todos del Código de Desarrollo Urbano del Estado de 
Michoacán de Ocampo, presentada por la Comisión 
de Desarrollo Urbano, Obra Pública y Vivienda; al 
término de la lectura, la Presidenta manifestó que 
toda vez que la presente iniciativa era presentada 
con carácter de dictamen, sometía a discusión, por lo 
que, preguntó que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia el resultado, el cual fue de 30 treinta votos 
a favor, 0 cero votos en contra y 2 dos abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Aprobado en lo 
general y en lo particular por la Septuagésima Quinta 
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Secretaría dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se adiciona la fracción XI del 
artículo 10, de la Ley de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la misma para el Estado de 
Michoacán de Ocampo y sus Municipios, elaborado 
por la Comisión de Desarrollo Urbano, Obra Pública 
y Vivienda; concluida la lectura, la Presidenta sometió 
a discusión, por lo que, preguntó que si alguno de 
los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen en 
votación nominal, en lo general, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue 
de 28 veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona la fracción XI del artículo 
10, de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados 
con la misma para el Estado de Michoacán de Ocampo y 
sus Municipios”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En atención al Trigésimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría 
dar Primera lectura del Dictamen con Proyecto de 
Decreto, mediante el cual se expide la Ley para Prevenir 
y Erradicar el Feminicidio del Estado de Michoacán 
de Ocampo, elaborado por las comisiones de Justicia 
y de Gobernación; terminada la lectura, la Presidenta 
manifestó que dada su primera lectura y toda vez 
que el presente Dictamen con Proyecto de Decreto 
era presentado con dispensa de su segunda lectura, 
la Presidenta con fundamento en el Artículo 38 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo. así como de los artículos 
33 y 246 de la Ley Orgánica y de Procedimientos del 
Congreso del Estado, sometió a consideración del 
Pleno en votación económica, si era de dispensarse 
el trámite de su segunda lectura e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, solicitando quienes 
estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la forma 
referida, habiéndose computado 25 veinticinco votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: Se dispensa el trámite 
de su segunda lectura.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
por lo que, preguntó que si alguno de los presentes 
deseaba hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo 

Secretaría dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
Decreto, por el que se ratifica al C. Eduardo Orihuela 
Estefan, como Presidente del Consejo Económico y 
Social del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado 
por las comisiones de Gobernación, y de Industria, 
Comercio y Servicios; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta sometió el dictamen 
en votación nominal, en lo general, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así 
como el sentido de su voto, y el o los artículos que se 
reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la 
votación e informar a esa Presidencia el resultado, el 
cual fue de 26 veintiséis votos a favor, 3 tres votos en 
contra y 2 dos abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto por que se ratifica al C. Eduardo Orihuela Estefan, 
como Presidente del Consejo Económico y Social del Estado de 
Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, 
se notificara y se procediera en sus términos. 

Acto seguido, la Presidenta designó en Comisión de 
cortesía a las y los diputados Ernesto Núñez Aguilar, 
Julieta García Zepeda, Luz María García García, 
María Guadalupe Díaz Chagolla, Julieta Hortencia 
Gallardo Mora, Mónica Lariza Pérez Campos y Felipe 
de Jesús Contreras Correa, a efecto de que se sirvieran 
introducir a ese Recinto al ciudadano Eduardo 
Orihuela Estefan, para que rindiera la protesta de ley, 
en tanto declaró un receso. 

Una vez en el Recinto las y los diputados 
comisionados y el ciudadano Eduardo Orihuela 
Estefan, la Presidenta reanudó la Sesión, pidiendo 
a los presentes ponerse de pie y realizó la toma de 
protesta de la siguiente forma: ciudadano Eduardo 
Orihuela Estefan ¿Protesta Usted guardar y hacer 
guardar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la particular del Estado y las leyes que de 
ambas emanen y desempeñar leal y patrióticamente el 
cargo de Presidente del Consejo Económico y Social 
del Estado de Michoacán de Ocampo? respuesta 
del interpelado: “SI PROTESTO”; a continuación, 
la Presidenta expuso “Si no lo hace Usted, que el 
pueblo se lo demande”; posteriormente, la Presidenta 
solicitó a los diputados de la Comisión de Cortesía, 
acompañar al umbral de ese Recinto al ciudadano 
Eduardo Orihuela Estefan. 

En cumplimiento del Trigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Tercera 
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Archivo Definitivo de las Iniciativas con Proyecto de 
Decreto para reformar, adicionar y derogar diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, y otros 
Ordenamientos, elaborado por las comisiones de 
Puntos Constitucionales, y de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 28 
veintiocho votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se determina 
Archivo Definitivo de las Iniciativas con Proyecto de Decreto 
para reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Michoacán de Ocampo, y otros Ordenamientos, en materia 
de Puntos Constitucionales, y de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo al Trigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera Secretaría 
dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se 
Declara Improcedente la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto, mediante la cual se reforma la fracción 
VII y se adiciona la fracción VIII, del artículo 14 de 
la Ley de Financiamiento Rural para el Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborada por las comisiones 
de Desarrollo Rural, y de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se Declara Improcedente la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto, mediante la cual se reforma la 
fracción VII y se adiciona la fracción VIII, del artículo 14 de 
la Ley de Financiamiento Rural para el Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

a fin de integrar los listados correspondientes; 
otorgándole el uso de la palabra a favor del Dictamen 
al Diputado David Alejandro Cortés Mendoza; 
concluida su intervención, la Presidenta sometió a su 
consideración en votación económica, preguntando si 
el Dictamen se encontraba suficientemente discutido, 
que quienes así lo consideraran lo manifestaran en la 
forma señalada; acto continuo, la Presidenta declaró 
Aprobado, se considera suficientemente discutido, por lo 
que, la Presidenta sometió el dictamen en votación 
nominal, en lo general, solicitándoles que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, y el o los artículos que se reservan; 
e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación e 
informar a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 
31 treinta y uno votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por 
la Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Decreto mediante el cual se expide la Ley para 
Prevenir y Erradicar el Feminicidio del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborará el Decreto, y se 
procediera en sus términos. 

En desahogo al Trigésimo Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se Declaran 
como Asuntos debidamente Analizados y Concluidos, 
ordenando su Archivo Definitivo de seis Iniciativas con 
Proyecto de Decreto mediante las cuales se reforman, 
adicionan y se expiden diversos Ordenamientos del 
Estado, elaborado por las comisiones de Gobernación, 
y de Justicia; concluida la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 28 veintiocho votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo por el que se Declaran como Asuntos debidamente 
Analizados y Concluidos, ordenando su Archivo Definitivo de 
seis Iniciativas con Proyecto de Decreto mediante las cuales se 
reforman, adicionan y se expiden diversos Ordenamientos del 
Estado, en materia de Gobernación y de Justicia”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención al Trigésimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría dar 
lectura al Proyecto de Acuerdo por el que se determina 
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En desahogo al Trigésimo Noveno Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por el 
que se Archivan las Iniciativas con Proyecto de Decreto 
por el que se expide la Ley de Cultura y Justicia Cívica; 
así como la Ley de Justicia Cívica Municipal, ambas 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
las Comisiones de Gobernación, y de Fortalecimiento 
Municipal y Límites Territoriales; terminada la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 25 
veinticinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 
cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que se Archivan 
las Iniciativas con Proyecto de Decreto por el que se expide 
la Ley de Cultura y Justicia Cívica; así como la Ley de 
Justicia Cívica Municipal, ambas del Estado de Michoacán 
de Ocampo”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En atención al Cuadragésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Propuesta de Acuerdo mediante el 
cual se Designan Recipiendarios de la Condecoración 
“Melchor Ocampo”; y de la Condecoración “Suprema 
Junta Nacional Americana; así como Habilitación 
como Recinto Oficial del H. Congreso del Estado, el 
Teatro Juárez en la Ciudad de Zitácuaro, Michoacán, 
para la celebración de la Sesión Solemne para 
conmemorar el 211 Aniversario de la Instalación de la 
Suprema Junta Nacional Americana, presentada por la 
Junta de Coordinación Política; concluida la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, 
se sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado pidió 
intervenir, la Presidenta sometió para su aprobación 
en votación económica; solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 14 catorce votos a favor, 3 tres 
votos en contra y 6 seis abstenciones; acto posterior, 
la Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima 
Quinta Legislatura, la Propuesta de Acuerdo mediante 
el cual se Designan Recipiendarios de la Condecoración 
“Melchor Ocampo”; y de la Condecoración “Suprema Junta 
Nacional Americana; así como Habilitación como Recinto 
Oficial del H. Congreso del Estado, el Teatro Juárez en la 
Ciudad de Zitácuaro, Michoacán, para la celebración de la 

En atención al Trigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
haber sido debidamente analizada la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto mediante la cual reforman 
diversos ordenamientos del Estado de Michoacán, 
ordenando su Archivo Definitivo, elaborado por las 
comisiones de Justicia y de Gobernación; al término 
de la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 27 veintisiete votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Acuerdo por haber 
sido debidamente analizada la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante la cual reforman diversos ordenamientos 
del Estado de Michoacán, ordenando su Archivo Definitivo”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento al Trigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al Proyecto de Acuerdo por 
haber sido debidamente analizadas las Iniciativas 
con Proyecto de Decreto mediante la cual se expide la 
Ley de Fomento Apícola y Protección de procesos de 
polinización y la Ley para la Protección, Valoración 
y Fomento de los Maíces Nativos ordenando su 
Archivo Definitivo, elaborado por las comisiones de 
Gobernación, y de Desarrollo Rural; concluida la 
lectura, la Presidenta sometió a discusión, preguntando 
que si alguno de los presentes deseaba hacer uso de 
la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta sometió para 
su aprobación en votación económica; solicitando 
quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo 
en la forma referida, habiéndose computado 27 
veintisiete votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró: 
“Aprobado por la Septuagésima Quinta Legislatura, el 
Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se 
ordena archivo definitivo de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante la cual se expide la Ley de Fomento Apícola 
y Protección de Procesos de Polinización y la Ley para la 
Protección, Valoración y Fomento de los Maíces Nativos”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 
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la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió para su aprobación en VOTACIÓN 
NOMINAL si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado, el cual fue de 15 quince votos 
a favor, 10 diez votos en contra y 1 una abstención; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Toda vez que no 
había sido considerado de urgente y obvia resolución 
fuera turnado a las comisiones de Salud y Asistencia 
Social, y de Desarrollo Social para estudio, análisis y 
dictamen. 

En desahogo del Cuadragésimo Cuarto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de 
la palabra a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo que contiene exhorto para 
el Titular del Ejecutivo Federal, para que se instruya 
a los Titulares de la Secretaria de Salud Federal, del 
INSABI, al Director del Seguro Social y al Director 
del ISSSTE, para que no se les niegue concursar por 
una plaza en dicho sector a profesionales de salud 
egresados de universidades públicas y privadas 
michoacanas, aludiendo que su Cédula Profesional 
es Estatal y que ésta deje de ser un impedimento para 
el ingreso al concurso de dichas plazas; terminada 
la intervención, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura al texto del Proyecto de Acuerdo; 
concluida la lectura, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 236 Bis de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, sometió 
para su aprobación en votación nominal si la 
Propuesta de Acuerdo se considera como un asunto de 
urgente y obvia resolución, por lo que, les pidió que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, el cual fue de 21 veintiuno votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
seguido, la Presidenta declaró: AprobAdo, se considera 
de urgente y obvia resolución.

Posteriormente, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 21 veintiuno votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 

Sesión Solemne para conmemorar el 211 Aniversario de la 
Instalación de la Suprema Junta Nacional Americana”; 
y ordenó se elaborara el Acuerdo y se cumpliera 
conforme al mismo. 

En cumplimiento al Cuadragésimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría dar lectura a la Propuesta de Acuerdo por 
el que se Designa Recipiendario de la Condecoración 
“Merito al Turismo Michoacano”, en su versión 2022, 
elaborado por la Comisión de Turismo; al término 
de la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
sometió para su aprobación en votación económica; 
solicitando quienes estuvieran a favor se sirvieran 
manifestarlo en la forma referida, habiéndose 
computado 25 veinticinco votos a favor, 0 cero votos 
en contra y 0 cero abstenciones; acto posterior, la 
Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo por el que se designa 
Recipiendario de la Condecoración ‘Merito al Turismo 
Michoacano’, al C. Jaime Genovevo Figueroa Zamudio, en 
su versión 2022”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y se 
cumpliera conforme al mismo. 

En desahogo del Cuadragésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la 
palabra al Diputado Baltazar Gaona García, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo mediante la cual se retira la condecoración 
“La Mujer Michoacana”, correspondiente al año 2020 a 
la persona moral denominada “Humanas sin Violencia 
A.C.”; terminada la intervención, la Presidenta a 
petición de su presentador ordenó su turno a las 
comisiones de Igualdad Sustantiva y de Genero; y 
de Cultura y artes, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Cuadragésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra al Legislador Baltazar Gaona García, a efecto 
de exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta 
de Acuerdo mediante la cual se exhorta de manera 
respetuosa a los Congresos Locales de los 31 estados 
de la República Mexicana para que Legislen en sus 
Códigos o Leyes, según corresponda, en relaciona a 
la atención integral e implementación de programas 
sociales para mujeres en el estado de embarazo y de los 
Niños y Niñas desde la gestación y hasta los 5 años; 
terminada la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Primera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis de 
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Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio 
fiscal 2022, e indique a la Secretaria de Finanzas 
de esta Entidad, se abstenga de inscribir vehículos 
de procedencia extranjera que no correspondan al 
ensamble o fabricación en México, Estados Unidos de 
América o Canadá cuando el número de identificación 
vehicular (NIV) no inicie con un número como 1, 2, 
3, 4, o 5, correspondiendo el 1, 4 y 5 a los Estados 
Unidos de América, el 2 a Canadá y el numero 3 a 
México, en el Registro Único de Vehículos Extranjeros; 
terminada la intervención, la Presidenta solicitó a la 
Tercera Secretaría dar lectura al texto del Proyecto 
de Acuerdo; concluida la lectura, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 236 Bis 
de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en votación 
nominal si la Propuesta de Acuerdo se considera 
como un asunto de urgente y obvia resolución, por lo 
que, les pidió que al votar manifestaran su nombre y 
apellidos, así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar a esa 
Presidencia su resultado, el cual fue de 11 once votos 
a favor, 2 dos votos en contra y 10 diez abstenciones; 
acto seguido, la Presidenta declaró: “Toda vez que no 
había considerado de urgente y obvia resolución, fuera 
turnado a las comisiones de Programación, Presupuesto 
y Cuenta Pública, y de Hacienda y Deuda Pública, para 
estudio, análisis y dictamen”. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Octavo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta concedió el 
uso de la voz al Diputado J. Reyes Galindo Pedraza, a 
fin de dar lectura al Posicionamiento en relación con 
el Día del Abogado; terminada la lectura, la Presidenta 
declaró que el Pleno había quedado debidamente 
enterado. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Noveno 
Punto del Orden del Día, la Presidenta manifestó que 
había sido retirado por su proponente el Diputado 
Baltazar Gaona García. 

En desahogo del Quincuagésimo Punto de la 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se adiciona el capítulo 
II Bis, denominado de la Educación Emocional al 
Título Tercero de la Ley de Educación del Estado de 
Michoacán de Ocampo, elaborado por la Comisión 
de Educación; finalizada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, por lo que, preguntó que si 
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo a fin de integrar los 
listados correspondientes; otorgándole el uso de la 
palabra a favor del dictamen a la Diputada Laura 

Presidenta declaró: “Aprobado por la Septuagésima Quinta 
Legislatura, la Propuesta de Acuerdo que contiene exhorto 
para el Titular del Ejecutivo Federal, para que se instruya a 
los Titulares de la Secretaria de Salud Federal, del INSABI, 
al Director del Seguro Social y al Director del ISSSTE, para 
que no se les niegue concursar por una plaza en dicho sector 
a profesionales de salud egresados de universidades públicas y 
privadas michoacanas, aludiendo que su Cédula Profesional 
es Estatal y que esta deje de ser un impedimento para el 
ingreso al concurso de dichas plazas”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se cumpliera conforme al mismo. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Quinto 
Punto del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso 
de la palabra al Diputado Baltazar Gaona García, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de 
la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a la 
Presidenta de la Mesa Directiva del H. Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, así como a 
la Junta de Coordinación Política, al cumplimiento 
de sus atribuciones y se implementen medidas de 
seguridad más estrictas a todas las visitantes y grupos 
manifestantes cuando vayan a ingresar tanto a las 
instalaciones de las diversas áreas del Congreso y al 
Pleno del mismo, además, de revisar los protocolos de 
seguridad y actuación de los elementos de seguridad 
adscritos a este Recinto Legislativo; terminada 
la intervención, la Presidenta a petición de su 
presentador ordenó su turno la Junta de Coordinación 
Política para análisis y estudio correspondiente. 

En atención del Cuadragésimo Sexto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta pidió a la Primera 
Secretaría dar lectura los fundamentos y motivos 
de la Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta a 
la Secretaría de Turismo Federal, a la Secretaría de 
Turismo del Estado de Michoacán, al Ayuntamiento 
de Morelia, Michoacán a que lleven a cabo las acciones 
necesarias a efecto que la tenencia de Capula del 
Municipio de Morelia sea declarada “Pueblo Mágico” 
de México, que presenta junto con las diputadas Julieta 
García Zepeda, Eréndira Isauro Hernández, Margarita 
López Pérez y el Diputado Juan Carlos Barragán Vélez; 
terminada la lectura, la Presidenta ordenó su turno 
a la Comisión de Turismo para estudio, análisis y 
Dictamen. 

En cumplimiento del Cuadragésimo Séptimo 
Punto del Orden del Día, la Presidenta concedió el uso 
de la palabra a la Diputada Eréndira Isauro Hernández, 
a efecto de exponer los fundamentos y motivos de la 
Propuesta de Acuerdo por el que se exhorta al Titular 
del Ejecutivo del Estado de Michoacán, para que acorde 
a sus facultades y atribuciones adecuen el inciso h) del 
Artículo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos del 
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Abascal Laura Ivonne, Pérez Campos Mónica Lariza, 
Reyes Cosari Roberto, Ríos Torres Ma. Guillermina, 
Salas Sáenz Mayela del Carmen, Tapia Reyes Gloria 
del Carmen, Valdez Pulido Mónica Estela, Villanueva 
Cano Andrea y Zurita Ortiz Víctor Hugo. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a la y el 
Diputado Hernández Peña J. Jesús, Álvarez Mendoza 
María Fernanda y Alemán Sierra Seyra Anahí.

Presidenta
Dip. Adriana Hernández Íñiguez

Primera Secretaria
Dip. Laura Ivonne Pantoja Abascal

Segunda Secretaria
Dip. Eréndira Isauro Hernández

Tercer Secretario
Dip. Baltazar Gaona García

Ivonne Pantoja Abascal, concluida su intervención, 
la Presidenta sometió a su consideración en votación 
económica, preguntando si el Dictamen se encontraba 
suf icientemente discutido, que quienes así lo 
consideraran lo manifestaran en la forma señalada; 
acto continuo, la Presidenta declaró aprobado, se 
considera suficientemente discutido, la Presidenta 
sometió el dictamen en votación nominal, en lo 
general, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, 
y el o los artículos que se reservan; e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 21 
veintiuno votos a favor, 0 cero votos en contra y 
0 cero abstenciones; acto seguido, la Presidenta 
declaró: “Aprobado en lo general y en lo particular por la 
Septuagésima Quinta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Decreto mediante el cual se adiciona el capítulo II Bis, 
denominado de la Educación Emocional al Título Tercero de 
la Ley de Educación del Estado de Michoacán de Ocampo”; 
y ordenó se elaborará el Decreto, y se procediera en 
sus términos. 

Acto seguido, la Presidenta solicitó a todas y todos 
los presentes ponerse de pie y manifestó: “Siendo la 
1:09 una hora con nueve minutos, del día viernes 
15 de Julio del 2022 declaró, concluido el Segundo 
Periodo Ordinario de Sesiones de la Septuagésima 
Quinta Legislatura”. 

Posteriormente, agradeció la presencia de todas 
y todos los diputados, asimismo a los medios de 
comunicación y personal que habían acompañado a 
través de las redes sociales. Agotado el Orden del Día, 
la Presidenta ordenó se levantara la Sesión, siendo las 
1:09 una hora con nueve minutos del día viernes 15 
de Julio del 2022. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Anaya Ávila Hugo, Arreola 
Pichardo Fanny Lyssette, Barragán Vélez Juan Carlos, 
Beamonte Romero Rocío, Cázares Blanco María 
Gabriela, Calderón Torreblanca Fidel, Contreras 
Correa Felipe de Jesús, Cortés Mendoza David 
Alejandro, De los Santos Torres Daniela, Díaz 
Chagolla María Guadalupe, Escobar Ledesma Óscar, 
Flores Adame Samanta, Franco Carrizales Anabet, 
Gaona García Baltazar, Gallardo Mora Julieta 
Hortencia, Galindo Pedraza J. Reyes, García García 
Luz María, García Zepeda Julieta, Hernández Íñiguez 
Adriana, Hernández Morales Liz Alejandra, Hurtado 
Marín Ana Belinda, Isauro Hernández Eréndira, 
López Pérez Margarita, Manríquez González Víctor 
Manuel, Núñez Aguilar Ernesto, Núñez Ramos María 
de la Luz, Palafox Quintero César Enrique, Pantoja 
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